
FRANQUEO CONCERTADO 24 5 Depósito legal L E . 1—1-958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AUmlnlSfracldll. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Ifnp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Miércoles 26 de Marzo de 1958 
Núm, 70 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Dipatacídii 
de Ledo 

Orden del dia para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el dia 28 de Marzo, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convócalo' 
ria, y 4S horas después en segunda. 

1 Acta sesión 28 Febrero. 
2 Cuenta l iquidación Presupuesto 

ordinario 1957. 
3 Id , i d . id . Especial Recaudac ión 

Contribuciones. 
4 Presupuestos e x t r a o r d i n a r i o s 

escuelas, Aeropuerto, Ciudad 
Residencial y caminos Planes 
del Estado, 

5 Peticiones de ayuda para aten
ciones culturales. 

6 Solicitudes auxilios por razones 
sociales o benéficas. 

7 Expediente aumento precio es-
. tancias Insti tuto Ps iqu iá t r ico de 

Barcelona, 
8 Movimiento acogidos Estableci

mientos benéficos a ñ o 1957. 
9 Id . Febrero 1958. 

10 Expediente pens ión viuda don 
Bautista Garba jo. 

11 Nombramientos Junta Califica-
'f dora Destinos Civiles. 

12 Propuesta apl icación a r t 187 
Reglamento Funcionarios A d m i 

. n is t rac ión Local. 
13 Expediente agrupac ión Ayunta

mientos Cabreros del Río y Cu-
billas de los Oteros, sosteni-

• miento Secretario c o m ú n . 
14 Convocatoria premios «Provin

cia de León¿> Certamen Exalta
ción Valores leoneses. 

15 Expediente r e s t au rac ión retablo 
iglesia Palanquines. 

16 Actas reuniones.Valladolid pro
ferrocarril secundario Castilla. 

17 Acta recepc ión parcial C. P. Pes
quera a Gradefes. 

18 Propuestas recepción y l iquida
ción obra ejecutada CC. V V . de 
Espinosa de la? Ribera a Santa 
María de O r d á á , Villamízar a V i -
l lamar t ín de D. Sancho, La Cue-
ta a Vega de Viejos, Puente Rey! 

a Paradaseca, Li l lo del Bierzo 
a )a C.a de Ponferrada a La Es
pina (trozo primero) y Casares 
a San Pedro de Luna. 

19 Propuestas Rescisión CC. V V . de 
la C.a de Rionegro á la de León 
a Caboalles y Valderas a Cam-
pazas. 

20 Propuesta t e rminac ión C. V. Ve 
. garienza a Sosas del Cumbral. 

21 Plan cons t rucc ión obras concur
so provincial C. 1. 

22 Propuesta modif icación regla
m e n t a c i ó n concurso construc
ción caminos C, 1. 

23 Plan saneamiento expedientes 
obras subvencionadas Estado 
paralizadas. 

"24 Expedientes cruce CC. V V , 
25 Informe proyectos l íneas eléctri

cas Prado de la Guzpeña a Va l 
derrueda y P á r a m o del S i l . 

26 S e ñ a l a m i e n t o dietas y gastos 
viajes Vocales Comis ión Provin
cial Servicios Técnicos . 

27 Prórroga plazo t e rminac ión es
cuelas Villafranca del Bierzo y 
Es tébanez . 

28 Escrito l imo . Sr, Director Ge-
neral E n s e ñ a n z a Primaria Plan 
Construcciones Escolares 1958. 

29 Decreto renovac ión trienal D i 
putaciones provinciales. 

30 Decretos de la Presidencia. 
31 Ruegos y preguntas 

León, 25 de Marzo de 1958.-El Se
cretario, P., Francisco Roa Rico, 

BeleSailto Je Hatienila 
Senlclo del Catastro le la Riqueza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t i cas del t é r m i n o 
municipal de Barjas, tal como es
tuvieron expuestos al públ ico . 

Contra esta reso luc ión cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren

ta, en un plazo de quince d ías , con
tados a partir de la publ icac ión del 
correspondiente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 18 de Marzo de 1958 —El 
Ingeniero Jefe Provincial, Benigno 
D o m í n g u e z Gil Jove.-V.0 3.° : El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1245 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

INFORMACION PUBLICA 
Por Decreto de 3 de Octubre de 

1957 (Boletín Oficial del Estado del 
2 de Noviembre), se declaran de ur
gente ocupac ión al efecto de que le 
sea aplicable el procedimiento de ur
gencia para la expropiac ión forzosa, 
las obras correspondientes para el 
aprovechamiento de 26 metros cúb i 
cos de agüa por segundo, derivados 
del r ío Sil , en t é rmino de los Ayunta
mientos de Villablino,-Palacios del 
Sil, P á r a m o del Sil y Toreno (León), 
según autoriza la conces ión otorga
da a D. Eduardo A r á n d a Barbeito, 
por Orden Ministerial de 6 de Mayo 
de 1947 (Boletín Oficial del Estado del 
10, y transferida a favor de la «COM
PAÑIA HIDROELECTRICA DE GA
LICIA', S. A.», por Orden Ministerial 
de 3 de Julio de 1947. 

Para cumplimiento de lo dispues
to en el a r t ícu lo 56 del Reglamento 
de 26 de A b r i l de 1957, para la ejecu
ción de la Ley de Exp rop i ac ión For
zosa, y con ap l icac ión a las fincas 
que se detallan a con t inuac ión , cuya 
ocupac ión se solicita para la cons
t rucc ión de las obras del azud y deri
vación del Salto n.0 2; se abre un pla
zo de quince días , a partir del si
guiente a la pub l i cac ión del presente 
anuncio en Boletín Oficial del Estado, 
para que los afectados con, la expro
piac ión , puedan presentar las alega
ciones oportunas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocu
pac ión . 

Oviedo, 15 de Marzo de 1958.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
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Administratidn miniclpal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento, el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de las obras de pav imen tac ión 
de la calle de La Loma, se bace pú
blico el acuerdo sobre el particular 
adoptado, al objeto de que durante 
el plazo de quince días y ocho m á s ; 
puedan ^formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor 
tuno expediente en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por t é rmino de quince días hábi les , 
y horas de oficina, 

keón , 11 de Marzo de 1958.-El 
Alcalde, José M . Llamazares. 1140 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Dionisio Gutiérrez Gutiérrez, marido 
dé la madre del mozo del reemplazo 
de 1956, Lauro Gómez Bui t rón . 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actaal pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o posible de datos. 

A l propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuere en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i ta r del hijo de su espo 
sa, Lauro Gómez Bui t rón . 

E l referido Dionisio Gutiérrez Gu
tiérrez, es natural de Brugos de Pe
nar, Ayuntamiento de La Robla, hi jo 
de Apolinar y de Rosa, y cuenta en 
la actualidad 61 años de edad. 

Datos pesonales: Estatura aproxi
mada, 1,725 m.; color moreno y pelo 
negro, ojos negros y nariz agui leña . 
En la fecha de su ausencia de esta 
localidad, no tenía cicatriz alguna. 
> Toreno, 3 de Marzo de 1958.—El 
Alcalde, José Vallapares, 983 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia durante m á s 
de diez años e ignorado paradero de 
Angel García Almuzara, padre del 
mozo Angel García González, -n.0 26 
del reemplazo de 1956. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir
van participarlo a. esta A l c a l d í a , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

A l propio tiempo, se. cita, l lama y 
emplaza a 1 mencionado ausente, 
para que comparezca ante m i auto
ridad, o la de Ipunto donde se halle, 
y si fuera en el extranjeroí ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i ta r de su h i jo Angel 
Garc ía González. 

E l referido Angel García A l m u 
zara, es natural de Robledo de Pe
nar, hijo de Gabriel García y de I n -
dalecia Almuzara,,y cuenta 67 a ñ o s 
de edad. 

Tiene las señas siguientes: Pelo 
cas taño , barba poblada, nariz regu
lar, color blanco, estatura 1,650 me
tros aproximadamente, 

Matallana, 7 de Marzo de 1958,— 
E l Alcalde, E. Miranda- 1096 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Hab iéndose formalizado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n munic ipal 
para la exacción o cobro del i m 
puesto sobre consumo de carnes, 
bebidas, r edenc ión de anotas en me
tál ico por la pres tac ión personal 
municipal , Canon sobre las parcelas 
del Soto, reconocimiento sanitario 
de reses de cerda, correspondientes 
al a ñ o .1957, cuotas seña ladas a los 
vecinos por el sistema de concierto 
voluntario, queda de manifiesto al 
públ ico en Secretaría , por plazo de 
quince días hábi les , a contar del si
guiente, al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para oír reclamaciones; 
advi r t iéndose que los interesados 
que no estén conformes con sus 
cuotas, p o d r á n formular SUÍÍ recla
maciones, dentro de dicho plazo, 
ante este Ayuntamiento, y los que 
no acepten el sistema de concierto 
q u e d a r á n sometidos al pago por el 
sistema de fiscalización; para los qué 
no reclamen, se en tenderá aceptado 
dicho concierto, y sé p rocederá al 
cobro de las cantidades seña ladas 
para cada uno en dicho p a d r ó n , 

San Millán de los Caballeros, a 4 
de Marzo de 1958.—El Alcalde, Pío 
Pe rnández . 1038 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Se halla de manifiesto al púb l i co 
por quince días , en Secretaría , el 
p a d r ó n formado para el a ñ o actual, 
de las cuotas individuales seña ladas 
a los vecinos, por el sistema de con 
cierto, de las cantidades que por 
todas las imposiciones municipales 

t end r í an que satisfacer los mismos. 
Se advierte que durante dicho 

plazo, los interesados que no estén 
conformes con sus cuotas, p o d r á n 
hacer la r ec l amac ión que c'onsideren 
justa, para ver si entre el reclamante 
y la Admin i s t r ac ión se llega a una 
inteligencia, y, caso con t ra r ío , paga
rá por el sistema de fiscalización. 
Los no reclamantes, se consideran 
aceptadas sus cuotas, quedando, por 
tanto firmes, y por ellas se procede
rá a su cobro. 

La Vega de Almanza, a 3 de Marzo 
de 1958.—El Alcalde, A, Lucas. 1041 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Confeccionados los padrones para 
las exacciones de los arbitrios m u n i 
cipales que han de cubrir en parte 
el presupuesto de ingresos formado 
para el ejercicio actual (reconoci
miento dei reses de cerda, bebidas 
espirituosas y alcoholes, vino c o m ú n 
o de pasto, carnes frescas y saladas, 
y volatería y caza menor, se hal lan 
expuestos al púb l i co en Secretar ía , 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. Pasado dicho plazo, 
los contribuyentes que no hayan pre
sentado por escrito sus reclamacio
nes, se en tenderá están conformes, y 
pa sa r án a ser firmes las cuotas asig-_ 
nudas, 

Villabraz, a 4 de Marzo de 1958.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez. 1055 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, y con autori
zación de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca concur
so oposición, para proveer en propie
dad cuatro plazas de Guardias M u n i 
cipales, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Para tomar parte en el 

concurso-oposic ión que se convoca
rá al efecto, será condic ión indispen
sable reunir las condiciones de ca
pacidad determinadas por el a r t ícu
lo 19 del vigente Reglamento de Fun-
c iónar ios de Admin i s t r ac ión Local; 
no hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en el a r t íu lo 36 
del mismo; tener edad comprendida 
entre los veintiuno y cuarenta y cinco 
años ; talla m í n i m a de 1,700 metros, 
y per ímet ro torác ico proporcionado. 

Las plaza están dotadas con el suel
do anual de diez m i l cuatrocientas 
pesetas, y emolumentos reglamenta
rios. 

Segunda. —Las solicitudes s e r á n 
dirigidas al Sr, Alcalde-Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento, de
biendo ser presentadas en la Secre-
ría del mismo durante las horas de 
oficina, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir de la 



• 

pub l i cac ión de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En v i r tud de lo dispuesto en el n ú 
niero.dos del ar t ícu lo 6 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públ icos , 
no se exige a los aspirantes la pré-
sentac ión previa de documentos, 
siendo suficiente, para ser admit i 
dos, que manifiesten en sus instan
cias, expresa y detalladamente, que 
r e ú n e n todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo 
seña lado para la presen tac ión de 
aquél las , y aportando, si fueran pro
puestos, en el plazo de treinta días , 
los sígnenles documentos: 

1) Genif icación de nacimiento, 
expedida por el Registro Givil corres
pondiente, debidamente legalizada si 
éste radicase fuera de la demarca
ción de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladol id. 

2) Justificante de no hallarse in-
curso en las incapacidades del ar
t ícu lo 36 del Reglamento.~ 

3) Gertificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante, y otra de ' F . E. T . y d e 
las J. O. N . S. 

4) Gertificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central. 

5) Certificado médico , acreditati
vo de no padecer enfermedad n i de
fecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo. 

Tercera.-^El Tr ibuna l que ha de 
juzgar el concurso-oposición, estará 
constituido del siguiente modo: Pre
sidente, el Sr, Alcalde, o Teniente 
en quien delegue; Vocales, un repre
sentante de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local, otro del Pro
fesorado, el Jefe de la Pol ic ía Muni
cipal, actuando de Secretario el de la 
Corporac ión , o funcionario en quien 
delegue. 

Cuarta.—Los aspirantes debe rán 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en dos ejercicios, ambos 
eliminatorios: el primero de lectura 
y escritura al dictado, y resolver por 
escrito operaciones ar i tmét icas , y 
otro oral demostrativo de poseer ca
pacidad profesional adecuada al 
cargo, mediante contestaciones a las 
preguntas que sobre idea de la orga
nizac ión del Municipio, obligaciones 
propias del empleo y Código de la 
Circulación, le formule el Taibunal . 

Previamente, los aspirantes serán 
sometidos a reconocimiento médico , 
quedando imposibilitados de actuar 
los que no resulten aptos. 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario, para obtener la ap robac ión , 
alcanzar la pun tuac ión media total 

de diez puntos, mediante la suma de 
la de ambos ejercicios. 

Sexta.—Los exámenes t e n d r á n lu 
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurridos 
dos meses desde la publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sépt ima.—Final izados los ejerci
cios, el Tr ibuna l h a r á la oportuna 
propuesta a la Corporac ión Munici
pal, a jus tándose al n ú m e r o de plazas 
a proveer, que es el de cuatro. 

Octava,—De acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 15 de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión 
de 22 de Enero de 1954, una de las 
plazas vacantes se a t r ibu i r á conjun
tamente para los Mutilados, Excom
batientes, E^xcautivos y Huérfanos . 

Novena.—Las dudas que pudie
ran suscitarse una vez que el T r i b u 
nal se haya hecho cargo de la docu
men tac ión , serán resueltas por éste, 
sin ulterior recurso. 

Déc ima .—Para los ¡ trámites com
plementarios se faculta ampliamente 
a la Alcaldía. 

Undécima.—Los opositores que re
sulten nombrados debe rán tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta días , a contar de la notifica
ción del nombramiento. 

Duocéc ima .—En todo lo no pre
visto en estas Bases, regirá el Regía-
piento de Funcionarios de Admi
nis t rac ión Local, el Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públ icos , y las dis
posiciones complementarias. 

Ponferrada, 11 de Marzo de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible), 
1161 N ú m . 360.-397,45 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento el P a d r ó n gene
ral de los vecinos^sujetos a tr ibutar 
por los arbitrios municipales, dere
chos tasas que han de nutr i r en 
parte el Presupuesto de ingresos or 
d iñar lo de este Ayuntamiento y ejer
cicio actual, el mismo se halla de 
manifiesto al públ ico en l a Secreta
ría municipal por el plazo de quince 
días, a fin de que los éon t r ibuyen te s 
incluidos en el mismo puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que crean pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporac ión se rán firmes 
si contra ellas no se reclama dentro 
del plazo seña lado , quedando suje
tos a la fiscalización aquellos contri
buyentes que reclamen y t r i b u t a r á n 
con arreglo a las respectivas Orde
nanzas. 

La Antigua, 5 de Marzo de 1958.-
El Alcalde, G. Villamandos. 1099 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Don Ricardo González López, Alcak 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Balboa (León). 
Hace saber: Que convoca a Junta 

general, con treinta d ías de antici
pación, a todos los interesados en el 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Balboa, en el paraje Ha-
mado «Puente do Vao», en término 
y Ayuntamiento de Balboa, para 
riego de fincas, a fin de acordar en 
la primera r eun ión las bases a que 
se han de ajustar las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad de 
Regantes, y nombramiento de Co
mis ión para formar Ips proyectos. 

Se señala al efecto el d ía 27 del 
p róx imo mes de A b r i l , a las quince 
horas, en el local de sesiones del 
Ayuntamiento. 

Balboa, a 20 de Marzo de 1958 — 
E l Alcalde, (ilegible). ^ 
1312 N ú m . 381.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Desconociéndose el actual parade< 
ro'de los mozos que a cont inuación 
se relacionan, pertenecientes a este 
Ayuntamiento y comprendidos en el 
reemplazo de 1958, por medio del 
presente, se les cita para que com
parezcan en la Casa Consistorial al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, bajo apercibimien
to que "de no comparecer, se rán de
clarados prófugos: 

Salvador Avel laneda S á n c h e z , 
hijo de Juan José y de Antonia. 

Manuel Baños -Mart ínez, de Félix 
y Manuela. 

Angel Domínguez Seoane, de José 
y María. 

Fausto Gómez Rodríguez, de Angel 
y Herminia, 

Generoso Gutiérrez Calvo, de Ge
neroso y Wenceslada. 

Eslanislao Sánchez Marcos, de 
Pedro y Saturnina. 

Jaime Vidal Vi l l a , de José y Ale
jandra. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los mozos inte-
rGScidos 

Sabero, 22 de Marzo de 1958.-El 
Alcalde, M . Torrecil la. 1324 

Ayuntamiento de 
Villatariel 

E l p a d r ó n de bicicletas sujetas al 
pago del impuesto municipal , que ha 
de regir en el corriente a ñ o de 1958, 
se halla expuesta en lá Secretaria del 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , para oír reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , a 8 de Marzo de 1958.-— 
El Alcalde, Benigno M . Sierra. l U X 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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